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E n México hay 3.2 millones de niños y niñas entre 5 y 17 años que trabajan, es decir, re-
presentan el 11.4 por ciento de la niñez, siendo el segundo país de América Latina y el 
Caribe con mayor prevalencia de trabajo infantil, informa la Comisión Económica para 

la América Latina y el Caribe (CEPAL).

Sin embargo, esto no es lo peor, sino que, se estima que para el año 2022, el número de niños, 
niñas y adolescentes que realizan trabajo infantil podría dispararse hasta 5.5 por ciento debido 
al impacto económico de la pandemia por la Covid 19, argumenta el Buró de Asuntos Laborales 
Internacionales del Departamento del Trabajo de Estados Unidos.

Se considera como trabajo infantil toda actividad laboral que priva a niños, niñas y adoles-
centes de sus derechos, afectando su potencial o perjudica su desarrollo físico y psicológico, así 
como su seguridad; de acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño y la Organización 
Internacional del Trabajo.

En el país hay más de 800 mil infantes que realizan una actividad económica, de los cuales, 
el 70 por ciento involucra la agricultura. La encuesta de Trabajo Infantil de 2019 indica que la 
población de 5 a 17 años en México fue de 28.5 millones, siendo 3.2 millones quienes realizaron 
trabajo infantil, con una relación de 6 varones y 4 mujeres por cada 10.

Las diferentes instituciones indican que el citado sector que trabaja se concentra principal-
mente en las áreas menos urbanizadas de México, los motivos pueden ser: que se encuentren 
esclavizados, separados de sus familias, quedaron huérfanos o migraron; por lo que son expues-
tos a graves peligros y enfermedades viviendo solos en las calles, lo que atenta gravemente a su 
salud y seguridad. 

El trabajo infantil es considerado 
por organismos internacionales 
como un producto de la pobreza 
y la exclusión social, que coloca a 
los niños y las niñas en condición 

de vulnerabilidad social; es decir, el 
trabajo limita su acceso al estudio, a 
la recreación; además de los riesgos 

que puede conllevar el tipo de 
trabajo que realicen: UNICEF.
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Tipos de trabajo infantil de acuerdo con el Programa Internacional para 
la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC):

Premio Catalina Mendoza Arredondo al Impulso a la Investigación 
en  Medicina Integrativa

Conoce más en:

www.premiocatalinamendoza.org

A través de este premio, Congre-
gación Mariana Trinitaria promue-

ve la investigación científica en 
materia de salud, especialmente 

en medicinas integradas que con-
sideren a las medicinas tradicional 
y complementarias como elemen-
tos de atención eficientes y efica-

ces para los pacientes. 

Apoyando a los niños, niñas y adolescentes
Congregación Mariana Trinitaria (CMT), a través de sus 11 Cadenas de Bienestar, ha impul-

sado más de 90 programas sociales para mejorar la calidad de vida de las familias mexicanas, 
brindando oportunidades para todos y todas, entre los que destaca el sector infantil.

CMT busca soluciones integrales desde diferentes vertientes, como la educación y alimen-
tación, por lo que genera estrategias para que los niños, niñas y adolescentes no abandonen sus 
estudios y tengan mejores oportunidades económicas en un futuro.

Además, dentro de la Cadena de Alimentación de CMT, en conjunto con los diferentes nive-
les de gobierno y asociaciones civiles, se proporciona a las familias vulnerables por falta de ali-
mentos: leche líquida premium, fórmula láctea, hortalizas y proteínas; lo que evita la carencia 
de alimentos y la necesidad de que los infantes salgan a buscar el sustento de su hogar, sin tener 
que exponerse. 

La Ley Federal del Trabajo (LFT) prohíbe el trabajo de menores de 15 años y permite el trabajo 
de los adolescentes de 15 a 17 años que hayan terminado su educación básica obligatoria. Sin em-
bargo, esta misma ley prohíbe el trabajo de los menores de 18 años en actividades que pongan en 
riesgo su desarrollo y salud tanto física como mental.

México es el segundo país de América Latina y el Caribe con 
mayor prevalencia de trabajo infantil, destaca la Comisión 

Económica para la América Latina y el Caribe (CEPAL).

La encuesta de Trabajo Infantil de 2019 indica que 3.2 
millones de la población de 5 a 17 años realizaron tra-
bajo infantil con una relación de 6 varones y 4 mujeres 
por cada 10, de los cuales el 70 por ciento involucra el 
trabajo de la agricultura. 
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